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estudiar cuál es su validez intrínseca según las normas del proce-
dimiento penal y en relación con el caso concreto 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Dídimo Páez Velandia 
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modalidades 
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Magistrado ponente: Dr. Juan Manuel Torres Fresneda 
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34- ERROR DE DERECHO. Por falso juicio de convicción. Se presenta 
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38- TESTIMONIOS. La retractación del declarante, no es por sí misma 
causal que destruya de inmediato lo sostenido por el testigo en sus 
afirmaciones precedentes. En esta materia, como en todo lo que 
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Magistrado ponente: Dr. Ricardo Calvete Rangel 
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cipios lógicos y las reglas de la experiencia, se culmina tergiver-
sando su sentido, es propio de este defecto en el análisis acudir al 
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Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
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crecionalidad, limitada sólo por las reglas de la sana crítica. No 
basta, para la correcta presentación de la censura y su consi-
guiente estudio, la confrontación de criterios personales acerca de 
la forma como debió haberse valorado la prueba, ni las afirmacio-
nes genéricas sobre la incidencia del supuesto yerro en la parte 
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dispositiva del fallo. Es necesario que el actor precise de qué ma-
nera la valoración hecha por el juzgador desconoce los principios 
que informan la sana crítica, y cómo en relación con el conjunto 
probatorio, el error desquicia la decisión impugnada 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Fernando E. Arboleda Ripoll 
Sentencia: Diciembre 11 de 1998 483 

42- PRUEBA INDICIARIA. En materia de casación, depende de si el 
ataque al fallo recae sobre este medio como hecho indicador, lo 
cual supone censurarlas pruebas que lo sustentan, caso en el cual 
debe hacerse a través de la proposición de errores de hecho y de 
derecho en los distintos falsos juicios que admiten, o si por el con-
trario es la inferencia el objeto del reparo, siendo lo pertinente en-
tonces acudir al error de hecho pero por falso juicio de identidad 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Carlos Augusto Gálvez Argote 
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43- SENTENCIA T-165/01 
Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. José Gregorio Hernández Galindo 
Sentencia: 12 de febrero de 2001 
Referencia: Expediente 7-353539 (T-165) 486 
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ceptio in plurium costupratorum" o excepción de pluralidad de coi-
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presunción, simplemente legal, alegando "la exceptio in plurium 
costupratorum", pues al demostrarse que por la misma época una 
pluralidad de hombres tuvieron un trato personal indicador de unas 
relaciones íntimas, y consiguientemente de la paternidad, obvia-
mente surge la duda sobre este hecho (la paternidad) pues no es 
posible señalar como padre, con certeza, a ninguno de los hom-
bres que presuntamente mantuvieron relaciones sexuales con la 
mujer por aquellos días 
Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Dr. Rodrigo Escobar Gil 
Sentencia: Febrero 27 de 2001 (C-243) 
Referencia: Expediente D-3118 
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contenida en el inciso 3° del numeral 4° del artículo 6° de la Ley 75 
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45- SENTENCIA T-327/01 
Corte Constitucional 
Magistrado Ponente: Marco Gerardo Monroy Cabra 
Sentencia: marzo 26 de 2001 (T-327) 
Referencia: Expediente T-366589 493 

46- DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTRANJERO. Abono de 
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confesar o incriminar a sus allegados, puesto que el esclarecer los 
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sición de una pena pecuniaria, o lo que es peor, que se revoque su 
libertad provisional por violar la obligación contraída en la diligencia 
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56- SENTENCIA DE CASACIÓN: 18/10/01 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Carlos Augusto Gálvez Argote 
Expediente: 13876 
Acta No. 159 
Decisión: No casa 

57- SENTENCIA DE CASACIÓN: 01/11/01 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Hermán Galán Castellanos 
Expediente: 14069 
Acta No. 169 
Decisión: No casa 

58- SENTENCIA DE CASACIÓN: 15/11/01 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Jorge Aníbal Gómez Gallego 
Expediente: 14721 
Acta No. 175 
Decisión: No casa 

59- SENTENCIA DE CASACIÓN: 27/11/01 
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal 
Magistrado ponente: Dr. Edgar Lombana Trujillo 
Expediente: 9987 
Acta No. 183 
Decisión: No casa 
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